
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 
 
Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1121.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de CENTRO COMERCIAL Y 

RESIDENCIAL BARICHARA P.H contra BLANCA CECILIA BALLESTEROS DE 

CUBILLOS, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los 

requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de acreditar que el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos a la 

parte demandada de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial 

de Reparto; teniendo en cuenta que no se solicitó medidas cautelares.  

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1122.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de DISTRICARNES INVERCAMEL 

S.A.S. contra SAPORE S.A.S, halla el Despacho que la parte demandante no 

cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegar 

las evidencias correspondientes.  

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1124.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de IMPORTACIONES LED S.A.S 

contra MULTIELECTRICOS R.T. S.A.S, halla el Despacho que la parte demandante 

no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegar 

las evidencias correspondientes.  

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1125.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de EDTECH SOLUCIONES DE 

COLOMBIA S.A.S contra JULIO RAMON CORREA MORELO, halla el Despacho 

que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 

signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se 

radica la demanda (Pequeñas Causas).  

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegar 

las evidencias correspondientes.  

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

Ref. 2023 – 1127.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS 

COASOL contra MARIELA ACEVEDO ACOSTA, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

1° Por la suma de $ 1.272.162 m/cte., por concepto de 11 cuotas del capital vencido 

de la obligación representado en el pagaré base de la ejecución.  

 

2º Por la suma de $ 740.838 m/cte, por concepto de 11 cuotas del capital 

correspondiente a los intereses corrientes sobre el valor anterior.  

 

3º Por la suma de $ 4.325.979 m/cte., por el capital acelerado y vencido de la 

obligación representado en el pagaré base de la ejecución.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

5º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 4°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL como 
apoderada judicial de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 
Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1127. 
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de la pensión que 

perciba la parte demandada en PREVISORA S.A.  

Límite de la medida la suma de $ 12.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1128.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de NANCY ESPERANZA CUERVO 

MONTERO contra LUNI CLUB S.A.S, halla el Despacho que la parte demandante 

no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el sentido excluir las pretensiones 2º, 3º, 4ºy 5º, para que 

en su lugar en una sola pretensión realice la solicitud de intereses moratorios con 

sus respectivos periodos de causación.  

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el sentido indicar en pretensión separada el monto 

solicitado por concepto de intereses de plazo y los meses en que se causaron.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1129.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda declarativa de ILIANA SOFIA MEDRANO 

RAMOS contra BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, halla el Despacho que la 

parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 

90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de acreditar que el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos a la 

parte demandada de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial 

de Reparto; teniendo en cuenta que no se solicitó medidas cautelares.  

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegar 

las evidencias correspondientes.  

TERCERO: Acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial, de conformidad al artículo 68 de le Ley 2220 de 2022. 

CUARTO:  De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 84 del Código General 

del Proceso, en el sentido de allegar poder especial para incoar la presente acción 

conforme a lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1130.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – ASERCOOPI contra BISMER GALLEGO 

MORALES, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los 

requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de indicar la dirección electrónica de la demandada y allegar las evidencias 

correspondientes.  

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1131. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de HOMEWARE COMPANY S.A.S contra ANGEL HUMBERTO DAZA 

ROSAS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 3.300.000 m/cte, por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de octubre de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1131.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 7.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1134. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A como vocera de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL contra EDUARDO NICOLAS 

GRECO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 17.152.907 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

TERCERO: Se acepta la renuncia de poder presentada por la abogada KAREN 
VANESSA PARRA DIAZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1134.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 30.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1135. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra JONATHAN FARLEY 

RAMOS LEON, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 9.600.004 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1135.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 10.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo legal vigente de los salarios, honorarios y/o 

emolumentos que perciba el demandado como empleado de la empresa TOP 

DRILLING COMPANY.  

Límite de la medida la suma de $ 10.000.000 M/CTE. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1136.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de ANA CELIA HERRERA 

TEJADA contra FABIO VARGAS RODRIGUEZ, halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegar 

las evidencias correspondientes.  

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1137.  
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva de ABRIL CONSTRUCTORA S.A.S 

contra JHON JAIRO LASO HURTADO y LADYS MARGARITA THERAN 

SANCHEZ, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los 

requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De conformidad con el numeral 2º del artículo 84 del Código General 

del Proceso, allegar el correspondiente certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandante. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2023-1154 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de GERMAN 
CELIS MARTINEZ contra LUZ ANGELA PAEZ, halla el Despacho que la parte 
demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 
del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 
lo siguiente: 

 
PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 
demanda (Pequeñas Causas). 
 
TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 4º y 5° del artículo 82 del C. 
G. del P., en el sentido de dilucidar las pretensiones y los hechos, pues no 
es claro por qué se cobra intereses de mora a partir del 09 de marzo de 2022 
si la fecha de exigibilidad se fijó para el 09 de enero de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2022-0167 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra SANDRA ZONELLY 
MUÑOZ ORTIZ, y previo a resolver la solicitud allegada por la parte actora, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora aclarar su solicitud de terminación, 

toda vez que manifiesta que la parte demandada ha cancelado el total de la 

obligación, pero no es coherente con la solicitud de entrega de títulos a la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: En caso de que la parte demandada haya firmado algún acuerdo 

de pago indicando expresamente que los títulos deben entregarse a la parte 

demandante, se REQUIERE allegarlo al expediente con el fin de estudiar su 

solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2022-0991 
 
Estudiando el plenario de la demanda de SUCESION instaurada por SANDRA 
MARISOL MARTINEZ BELTRAN contra JULIAN DAVID MARTINEZ Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS, halla el Despacho que la parte demandante no 
cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 
 

PRIMERO: De estricto cumplimiento con lo establecido en el artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 
demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 
suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 
que fue recibida.  

 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 
5° del C. G. del P., en el sentido que debe acompañar la autenticación 
correspondiente del poder otorgado o, en su defecto, mostrar el correo por 
medio del cual se certifique el envío de este por mensaje de datos, tal y como 
lo establece el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
 
PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 
 
TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de indicar la dirección de notificación física de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2022-0694 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por FINANCIERA JURISCOOP S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra WILLIAM MAYORGA GUTIERREZ, y 

conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2020-0405 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO contra DANIEL 
RODRIGUEZ RAMIREZ, y conforme a la solicitud allegada por la parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2020-0405 
  
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la quinta (5ª) parte 
que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% del excedente del 
salario mínimo), que como empleado devenga la parte demandada de 
MIGRACION COLOMBIA, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma de 
$4.500.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2014-0930 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO 

FINANDINA S.A. contra JOSE GREGORIO CASTRO LICONA el Juzgado: 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo y aprehensión 
del vehículo identificado con la placa No. RGM-579, se decreta su SECUESTRO. 
En consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de 
designar secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los 
Alcaldes Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al 
Artículo 38 del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto 
Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 
Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 
responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 
de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 
como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 
de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 
del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 
legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 
impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 
responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 
de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 
de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 
entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 
Despacho) 
 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que 
se incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE, en caso de renuencia en el cumplimiento de 
la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida administrativa y 
judicial pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2014-0930 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la quinta (5ª) parte 
que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% del excedente del 
salario mínimo), que como empleado devenga la parte demandada de 
REMATES Y ACABADOS VARGAS SAS, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $10.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2014-0930 
 
Estudiando el plenario de la demanda de EJECUTIVO SINGULAR de BANCO 
FINANDINA S.A. contra JOSE GREGORIO CASTRO LICONA, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
Por Secretaría, proceda a dar cumplimiento al auto de fecha 14 de marzo de 
2023 en el sentido de fijar fecha para la audiencia correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2021-0068 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LELIO 
MURCIA ANGULO, y conforme a la solicitud allegada por la parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2021-0068 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

ORDENA por Secretaría elaborar los oficios correspondientes al auto de 
fecha 12 de marzo de 2021 en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2018-0411 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
COOPERATIVA DE ASISTENCIA COOPJURIDICA DE COLOMBIA contra 
NIEBLES SILVERA JOSEFINA ISABEL, y conforme a la solicitud allegada por la 
parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2021-0921 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
LUZ ANGELA ESPITIA FORERO contra WILLIAM PEREZ SIERRA y BLANCA 
ELISA PINCHAO GUANCHA, y conforme a la solicitud allegada por la parte, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2021-0921 
 
Una vez revisado el expediente del presente proceso y la solicitud de la parte 
demandante, este Juzgado DISPONE no tener en cuenta el avalúo aportado, toda 
vez que no se ha cumplido con la etapa de secuestro que contempla el artículo 444 
del C.G.P., por lo cual 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 
identificado con la matrícula No. 50S- 40212011, se decreta su SECUESTRO. En 
consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de designar 
secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los Alcaldes 
Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al Artículo 38 
del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico 
emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 
Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 
responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 
de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 
como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 
de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 
del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 
legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 
impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 
responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 
de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 
de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 
entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 
Despacho) 
 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE, en caso de renuencia en el cumplimiento de 
la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida administrativa y 
judicial pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2021-0921 
 
Estudiando el plenario de la demanda al despacho, y conforme la solicitud del 
apoderado de la parte demandante, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a las entidades financieras NEQUI y DAVIPLATA a fin de que 
informe si la parte aquí demandada WILLIAM PEREZ SIERRA Y BLANCA 
ELISA PINCHAO GUANCHA tienen cuentas a su nombre, según su base de 
datos.  
 
De ser afirmativa la respuesta, dese cumplimiento al auto de fecha 21 de julio 
de 2022, mediante el cual se dispuso el embargo y retención de los dineros 
con límite de suma por valor de $9.000.000. 
 
Líbrese oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2019-0774 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de EDIFICIO 
CASCADA VIII P.H. y conforme a la solicitud allegada por la parte pasiva, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado por tres (3) días a las partes respecto 
de la solicitud de desembargo presentada por la parte demandada. Una vez 
cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50N-20038937, de propiedad de la parte aquí demandada 
GLADYS MARIA COY GRANADOS, de conformidad a los preceptos 
establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P. 
 
Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2018-0568 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandada, dentro del presente proceso promovido por ARLEY 

ESTRADA ORTIZ contra ACTIVOS Y FINANZAS S.A., y conforme al Artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 29 de noviembre de 2023 

Ref. 2021-0862 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
VALOR TIERRA SAS contra PALACIOS SUESCUN NESTOR RAUL, MARTINEZ 
RODRIGUEZ CARLOS ROBERTO y VELASQUEZ TURBAY CAMILO EDUARDO, 
y conforme a la solicitud allegada por la parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 159 
Hoy 30 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


